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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso, informándole que el emplazamiento a los herederos determinados e indeterminados 

del señor JUAN GABRIEL VALENCIA LÓPEZ (Q.E.P.D), se encuentra surtido. Adicionalmente, se 

encuentra memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, solicitando el 

nombramiento de respectivo curador Ad litem. 

 

Fecha publicación emplazamiento: 10 octubre de 2023. 

Término de la publicación (15 días): 11,12,13,17,18,19,20,23,24,25,26,27,30 y 31 de octubre 

y 1 de noviembre de 2023. 

Fecha surte emplazamiento: 1 de noviembre de 2023. 

 

En la fecha, 15 DE MARZO DE 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo 

pertinente. 
 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

 SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO:  

ACESA S.A. 

JUAN GABRIEL VALENCIA LÓPEZ (Q.E.P.D) 

RADICADO: 1700140030102022-00650-00 

 
Considerando la constancia secretarial que antecede y toda vez que el emplazamiento a los 

herederos determinados e indeterminados del señor JUAN GABRIEL VALENCIA LÓPEZ (Q.E.P.D), se 

encuentra surtido desde el 1 DE NOVIEMBRE DE 2023, este despacho DESIGNA a la abogada 

CAROLINA MEJÍA GONZÁLEZ identificada con cédula de ciudadanía número 30.405.247 y T.P. 

278.381 del C.S. de la J., para que actúe como curadora Ad litem de los HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS del señor JUAN GABRIEL VALENCIA LÓPEZ (Q.E.P.D), toda vez 

que no presenta ninguna inhabilidad para ejercer su cargo, de conformidad con el certificado 

expedido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial. 

 

Se advierte que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio, de lo contrario, deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias que correspondan, de 

conformidad con el artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría líbrese la comunicación que corresponda a la abogada aquí designada, a la 

dirección electrónica, caromejia244@gmail.com.  

 

SE AGREGA SIN TRÁMITE, por sustracción de materia, el memorial allegado por el apoderado 
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SIGC 

judicial de la parte demandante mediante el cual solicitó la designación de un curador Ad litem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 046 del 18 de marzo de 2024  

Secretaría  
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